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D E L A 
ADVERTENCIA .OFICIAL.. 

Luego que loa Srcs- Alcaldes y Secretarios reci-
tan los números dol B o L E T i s . que correspondan al 
ítistritQf.dispondrán:que.seifij«Lun ejemplar eu el si-

4io de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n u m e r o siguiente. • "' 1 , 
-•; iLos Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenad amen ta para su encua
demación qué deberá verificarBe coda añó. : 

SE PUBLICA LOS LÜNES, ÍIIÉKC0LE5 Y VIÉRNES 

So suscribe en la imprenta do Kafacl Garzo é Hijos, Plegarla, .14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y B0 el semestre, pagados 
al solicitar la suscriciba. 

Números sueltos un roal.—Los de años anteriores a dos reales. 

ADVEítTEiNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto la 
que sea* A instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmonte; asiiuisrao cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis-
nías; les do interés particular previo el pago de un 
real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

rusiptsciÁ BSL CONSEJO BE Musíamos 

S S . MM. 'él fie? D. AlfonEO y la 
Keiná Dóüa María Cristina (Q. D. S ; ) 
continúan sin,noyetlad'en su impor
tante salud. • 
-' Úé i^tiaí'bénéfício'disfrutah Su Al* 
tez» Real la Serma. Sra'..Princesa 
de Asturias', y las Sermas. Señoras 
Infantas Dófia Ma ri a de IB Paz J Do-
ña Maria.E.ulaíio. 

GOBiEi ixQ DE" mmm 
SBílfilON Í)E FOMENTO 

Minas. 

Por decreto de esta fecha he admi

tido la renuncia que ha presentado 

D. Pedro Suarez Villápadierua, como 

apoderado de D. Eduardo Garrió del 

Castillo, registrador de la mina de ha

lla nombrada S a n fifáiardo, sita en 

término de la Valcueva, Ayuntamien

to de Matallana, declarando franco y 

registrable el terreno que comprende" 

Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conocimien 

to del público. 

León 30 de Diciembre de 1879. 

El Gobernador, 

Antonio de Median. 

verat, Ayuntamiento de Matallana y 
Vegacervera, en conformidad á lo dia-
puest» en el art. 36 de la ley de mi 
nas y atendiendo á que el registrador 
no ha cumplido, lo prevenido en el ar
ticulo . 56 del .Reglamento y órden de 
13 de Junio de 1874 y francos y re-
gistrables Jos terrenos que com
prenden. 

' Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien-
tojdel público. 

León 30 de Diciembre de. 1879. 

El Gobcrnudor, 
Antonio do EGÜedlna. 

Por decreto de esta fecha he decla
rado nulos los espedientes de las mi 
nas de hulla nombradas Z a S i t u m i 
nosa. E l Porvenir, L a R i c a Bullero 
y L a M s t i t a . registradas por D. J a 
cinto López, sitas respectivamente en 
los pueblos de Villalfeide y Vegacer-

D. ANTONIO D1Í11FMNA Y GANAIS» 
JEFE SUPERIOR HONORARIO DE AD

MINISTRACION OITIL, EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

LA REAL ÓRDEN DE ISADEL LA CA

TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA Y DE DELLAS ARTES 

Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D, Salustiano 
Pinto, en nombre de D. Antonio Mar. 
íinez, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy del mes de la 
fecha, á la una de su tarde, una soli
citud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de cuarzo aurífero 
llamada L a A f r i c a n a , sita en térmi
no común del pueblo de Castropoda-
me, Ayuntamiento del mismo nom
bre, al sitio que llaman E l Encinal, 
y linda por todos aires con monte co
mún; hace la designación de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma s i 
guiente: se tendrá por punto de par-

i tída el sitio denominado Pozo del S i l , 

desde él se medirán en dirección pró

ximamente al Poniente 1 160 metros, 

40 metros hácia el Oriente, 50 metros 

hácia el Norte, y otros 50 metros há-

da el Sur, con lo que ae cierra el reo • 

tángulo. 

: T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado al de
pósito prevénido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio do tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para.que en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 30 de Diciembre de 1879. 

Anton io de Medina . 

E l limo. S r . Director general 

de Beneficencia y Sanidad, con 

fecha 27 de Diciembre último, 

me dice lo que sigue: 

«En vista del expediente ins

truido en esta Dirección general 

con motivo de una instancia pre

sentada por el Doctor Don León 

Corral y Maestro en solicitud de 

que sea reconocida, 'para su ad

quisición, como de utilidad p ú 

blica una obra de la que es au

tor, titulada Trichina, Trichino-

sis y medios de evitar su propa

gación, teniendo en cuenta lo in

formado por la Real Academia 

d« Medicina de esta Córte, este 

Centro Directivo ha acordado re-

cóméndar á V. S. /a referida 

obra, á fin de que excite á los 

Municipios de esa provincia para 

su adquisición por ser realmente 

de utilidad general.» 

Lo que he acordado insertar 

en este periódico oficial para co

nocimiento de los Municipios, á 

quienes por mi parte escito á la 

adquisición de la obra de que se 

trata, convencido de la utilidad 

que ha de reportar á la salud 

pública por el conocimien to que 

ofrece de la enfermedad que ha 

causado ya terribles desgracias. 

León 5 de Enero de 1880. 

El Gobcrnnilor, 
Antonio do M e d i n a . 

ESTADÍSTICA SANITARIA. 

Circu lar .—Núm. 78. 

De conformidad á loprevenido 

en la disposición o.* de Ja órden 

circular de la Dirección general 

de Beneficencia y Sanidad de 28 

de Junio del año último, á con

tinuación se inserta el estado de

mostrativo de las defunciones y 

nacimientos ocurridos en esta 

provincia durante el mes de Di

ciembre próximo pasado. 

León 8 de Enero de 1880. 

E l Sobornador, 
Antonio de Medina. 
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A y L ' . \ T A ) ! I E . \ r O S 
A l c a l d í a constitucional 'i? 

¿e ZÍO». 
Se halla vacante la plaza de Visita

dor del ramo de consumos de esta 
ciudad, dotada con el sueldo anual 
de mil quinientas pesetas» y doscien
tas cincuenta más por gratificación 
para gasto de manutención de caballo 

Los que aspiren á obtener el nom
bramiento presentarán sus solicitudes 
en la Secretaria del M. I . Ayunta
miento en el término de ocho dias á 
contar desde la iusercion de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, debien
do tener entendido que es requisito 
indispensable en Jos pretendientes, no 
pasar de 50 aüos y poseer conoci
mientos en contabilidad, de cuya cir
cunstancia se enterará una comisión 
de la Municipalidad, siendo en igual
dad de circunstancias preferido el l i -
cencindo del Ejército. 

León 5 de Eoerode 1880.—I.Guer
rero. 

Alca ld ía constitucional' 

de Santa Cr is t ina . 

L a Junta municipal de amillara-
mientos acordó en rarias sesiones se 
proceda desde luego al esámen de las 
cédulas de riqueza presentadas hasta 

! la fecha, y se prevenga á los contri-
\ buyentcs morosos que no lo hubiesen 
j verificado, las presenten en el térmi-
; no de 5 dias á contar desde la publi-
! cncion en el BOLETÍN OFICUL, en la in-
; teligencia que si no lo hiciesen, se 
I procederá desie luego por la referida 
• Junta á cubrir estas á costa de los 

morocos, exigiéudoles además la mul
ta que determina el Reglamento en 
su artículo 202. 

Santa Cristina da Valmadrigal 4 
de Suero de 1880.—El Alcalde Presi
dente, Isidoro Rodríguez.—El Secre
tario, Fermin de Mata. 

—• OÍ . o { 
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Alcaldia constitucional 
de L a E r c i n a . 

No habiendoíe presentado al alis
tamiento ni rectiíicacion del mismo 
en estii Ayuntamiento llunuel Gu 
tiérrez Puente, natural de La Ercina, 
hijo de Francisco y de i íuiia, vecinos 
del referido La Ercina, se le cita por 
mtidio de este edicto para que ¿e pre
sente en las Gousistorialeá de este 
Ayuntamiento al sorteo y declaración 
de soldados que teñirá lugar el pri
mer dia y secundo restivos del mes 
de Febrero próximo á In¿ die;: d?. ra 
mañana, década dia que ;n'-:-CÍo-
üíin puríindole todo perjuicio eu caso 
coutrario. Francisco Gutiérrez, padre 
del ;¡¡encio!jado mozo se presentó á 
mi autoridad manifestando el dia 30 
de Diciembre que desde el dia 28 de 
Setiembre último no había tenido ; 
noticia de él, pues en este dia dijo 
iba á vendimias, llevaba un certifica
do que pidió á esta autoridad de estar 

JJjWírito en este Ayuntamiento, sin 
más documentos y las señas siguien
tes: estatura regular, pelo castaño, 
ojos al pelo, nariz regular, cara lar
ga, color bueno, barba nada^ viste-
chaqueta y pantalón de sayal, cha
leco d« estameña azul, faja morada, 
zapatos-borceguíes, y que iba en d i 
rección á Valladolid, 

L a Ercina 4 de Enero de 1880.— 
E l Alcalde, Lucas Alonso. 

Alcaldia constitucional 
de Vegaqnemada. 

Ocupada la Junta municipal de 
amillaramientos de este Ayuntamien
to, en el exámen de cédulas de decla
ración de riqueza presentadas hasta la 
fecha, y no habiéndolo verificado va
rios hacendados forasteros, se les pre
viene, que si en el improrogable tér
mino de 5,° dia siguientes al que este 
se anuncie an el BOLSTIN OFICIAL, no lo 
verifican, se procederá por la referida 
Junta á llenarlas i costa de los moro
sos, exigiéndoles además la multa que 
determina el art. 202 del reglamento. 

Vegaquemada 3 de Enero de 1880. 
— E l Alcalde, Donato Parada. 

JUZGADOS 
Don José Rodrigue: de Miranda, E s 

cribano del Juzgado de primera ins
tancia de Astorga. 
Doy fé: que en el expediente de 

pobreza de que se hará mérito, se 
dictó la sentencia siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de As 
ter ga á doce de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, el señor 
D. Telesforo Talcarce, Comendador 
de la Real Orden de Isabel la Católi
ca, Juez de primera instancia de As-
torga y su partido, habiendo visto 
estos autos y 

Primero.— Resultando: que por el 
Procurador D. LeoncioNuüez ánombre 
de Manuela Martínez Boisan, vecina 
deBoisau, se entabló demanda de po
breza para litig-arcon FranciscoHuer-
ga. su convecino, sobre que rinda 
cuenta debidamente justificada de la 
administraciou que aquella lo confió de 
ciertos bienesyefeütos de su pertenen
cia, de la que se le comunicó traslado 
y al Sr. Promotor Fiscal por término 
de seis dias; que este funcionario lo 
evacuó en el sentido de que pedia re
cibírsele la itiíórmacion que ofrecía, 
y que después se le diese vista para 
cxiioner lo conveniente; no habiéndo
lo hecho el Francisco, por lo que se 
le « u s ó y hubo por acusada la rebel
día, :a:H>.l>u¡'.,.:" que en lo sucesivo se 
entendiesen las actuaciones con los 
iOstrndos del Juzgado. 

Segundo.—Resultando: qua reci
bida á prueba dicha demanda por 
término de veinte dias, se propuso la 
que tuvo por conveniente por parte 
de la demandante, durante cuyo tér
mino se examinaron tres testigos fi
dedignos, vecinos de Boisan, que uná-



'~nimes y conformas declararon que la 
Manuela Martínez no posee m&s que 
una casita muy pequeña y algunas 
fincas, cuyo producto no llega con 
mucho al doble jornal de un bracero, 
las que se hallan en poder del Fran
cisco, y que segua el certificado del 
Secretario del Ayuntamiento, la Ma
nuela figura en los amillaramientos 
con la riqueza de diez y seis pesetas, 
por la que paga de contribución cua
tro pesetas y un céntimo anualmente. 

Considerando: que se halla plena
mente justificada la pobreza de la 
Manuela Martínez, y que por tanto 
tiene derecho á los beneficios que á 
los de su clase otorga el artículo cien
to ochenta y dos de la Ley de Enju i 
ciamiento civil. 

Visto el citado artículo, el ciento 
ochenta y uno de la expresada Ley, y 
el seiscientos setenta y nueve de la 
Orgánica del Poder judicial, de con
formidad con el Sr. Promotor fiscal, 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre á Manuela Martínez . Boisan 
para litigar con Francisco Huerga su 
convecino, y con derecho á gonar de 
los beneficios que la Ley concede á 
los de su «lase, sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos ciento noventa 
y ocho y siguientes: publlquese esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICLU, de la 
provincia en rebeldía del Francisco. 
Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Teleaforo Valcarce. 

Publicación —Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el seflor 
D. Telesforo Valcarce, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Astor-
ga y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en el dia de hoy, 
por ante mi Escribano de que doy fé. 
—Astorga doce de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Ante 
mi: José Eoclriguez de Miranda. 

Conviene á la letra con la senten • 
cía origioiil, que en los autos de su 
razón queda á la que me remito. 

Y cumpliendo con lo mandado ex
pido la presente para remitir al señor 
Gobernador civil de la provincia á 
fin de que se inserte en el BOLEIIS on-
ci.u. de la misma, en Astorga á doce 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve—José Eodriguez de 
Miranda. 

do, chaleco de estameña azul, arma 
dor de chaqueta verde, faja de lana 
encarnada, calzón de frisa, medias, 
borceguíes, y sombrero hongo, que 
se ha ausentado con su familia del 
pueblo de su vecindad á implorar la 
caridad pública, ignorándose au pa
radero para que eu el término de 
nueve días comparezca en este Juzga
do, á fin de que sea notificado de 
un auto dictado en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre des
obediencia al primer Teuieute A l 
calde del.distrito de de dicho Laguna 
Dalga por el que se eleva el proceso 
á plenario y se confiere traslado al su
mariado por término de ocho días. Y 
como el Isidoro Casado del Canto se 
hallaba en libertad provisional sin 
fianza, pero con la obligación de pre
sentarse en este Juzgado en fin de 
cada mes y cuantas veces fuese l l a 
mado, y,no cumpliese dicha obliga
ción se ha decretado su prisión en la 
cárcel de este partido en cuya virtud 
encargo al propio tiempo á todas las 
autoridades é individuos de policía 
judicial se sirvan proceder á la cap-

l tura y remisión á este Juzgad» con 
i las seguridades necesarias del expre -

sado individuo y dictar las órdenes 
conducentes al mismo fin. 

L a Bafieza k tres de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
José Marceliano González.—De su ór-
den, Tomás de la Poza 

1). José Marceliano González, Juez de 
primara instancia del partido de 
La B a t e a . 

Por la piasen te requisitoria, se Ha-
mu á Isidoro Casado del Canto, sin 
apodo, hijo de Francisco y de Teresa, 
natural y vecino de Laguua Dulga, 
que residió algún tiempo en Soguillo 
del Púri'.mo. de este partido, casado, 
sin fumi'ki, labrador y jornalero, de 
34 años de c laá, que sabe leer y es -
cribír, cuyas señas personales son: 
estatura corta, pelo y ojos castaños, 
barba poblada, nariz regular, cara 
ancha, y viste chaqueta de paño par-

D. Pedro del Castillo y Pérez, Juez 
de primera instancia del Cuartel 
del Pilar de Zaragoza. 

Por la presente segunda requisi
toria, cito, ílamo y emplazo á D. An
tonio Castañon y González, de 44 
años de edad, natural de Estaca, hijo 
de Domingo y de Maria, empleado 
que fué de la Ads Aniatración econó
mica de esta provincia y últimamen
te en la de León y Barcelona, á fin 
de que en el término de 15 días, í 
contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante la Sala de este Tribunal para 
que le sea notificada la seateacia re-
cuida en la causa qué contra el mismo 
y otro se sigue sobre talsedad en un 
expediente administrativo, bajo aper
cibimiento que de uo verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Y se ruega además á todas las 
autoridades y sus agentes procedan 
a la busco, captura y conducción ante 
este Tribunal del referido procesado. 

Dado en Zaragoza á iros de Di -
ciembre de mil ochodeutos setenta y 
nueve.—Pedro de! Castillo.—De su 
órdeu, Komualdo Ruano 

Señas del procesada. 

Estatura regular, color sano, bar
ba cerrada, nariz regular, pelo entre
cano; vistiendo pantalón, chaleco y 
pilot de paño de castor con somb re ro. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NtciKiBNTOs reg i s tradas en. este Juzgado durante ta 3.* decena de J H -
ciembre de 1879. 

D i n . 

21 
23 2» 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL. . 

Nacido» vivos. 

Ugl ímot . Nolugilimoi. 

Nacidos sin vida y muertos 
antes deser inscritos. 

Legitimoi. Noligltimi. 

ambsi 
eltuf. 

10 

Diiaxaoras regis tradas en'este Juzgado durante la 3." decena de D i 
ciembre de 1879, clasij lcadas por seno y estado c i v i l de los fal lecidos 

D u s t 

21 
23 
23 
24 
25 
28 
27 
28 
2» 
30 
31 

TorAt... 

F A L L E C I O O S 

Solteros, casados. Viados. T o m . Solteras, casadas, viadas. TOTAL 

IOTU 

BBNBUI. 

10 

4 
1 

3 
3 
2 
1 

l 
2 
2 

"IsT 
León 1.' da Em-M le 1880.—El Juez municipal , Juan Hidalgo. E l 

Secretario, Enrique Zotes. 

Satallon Depósito de Oarrion de los Confcs. núm. 8t . (1) 

Clases. NOMBRES. 

Soldado.lEstanislao Rodríguez G." 
Toribio Blanco Ro lriguez 
Martin Prieto Monge 
Juan Alvarez Rodríguez. 
Andrés Casado Criado 

Cabo 1.° Policarpo Alonso Prieto , 
Soldado. Marcel." Puerta Pedrocho. 

Tomás Marcos Martin 
Venancio García Rodrigz. 
Lorenzo Femdz. Pascual. 
Andrés Díaz Pifian 
Vicente Tegerina Escanc* 
Justo Domínguez Goucel. 

Cuerpos 
do qnc procedan. 

Ayuataraientos 
cagúese encuentran 

Reg.Mnf." Sevilla. 
Mindanao. 

:." Reg.° Ingenieros, 
ídem. 

Mindanao. 
1." Dep.'Inst.y Doma 
Regimiento Sevilla, 

idem. 
idem. 

Mindanao. 
idem. 

Córdoba. 
Cazadores Habinn. 

Herrera. 
ReneJo. 
Boca de Huérgano 
Buron, 
Valverdela Sierra 
Aneinas 
Boca de Huérgano 
Valdercueda. 
Cistierna 
Boca de Huérgano 
Osejade Sajambre 
Salamon. 
Boca de Huérírano 

M a l l o n Depósito de Vi l la /ranea delSierzo. 

Artillero. 
Soldado 

Juan Carballo Ares 
S.mtos Alvarez González. 
José Riesco Lafuente 
Julián lioiso Castro 
Vicente Alonso 

Artillería de Apió. 
Instrucción y Doma . 

San Marcial. 
ArtilleríadeCampaña 
Brigada de Obreros. 

Comilón. 
Lazado 
Llauorra. 
Villasecino 
MuriaadeSoraoza 

¡ Bata l lón Depósito de Fuente Sanco. 

' Soldado. (Banito Goníi le í Aparicio,i' Cazadores Hib ma. |Villaraanan. 

'óaso el numero « 



Comisión de Reserva Caballería de León. Mmero 25. 

Relación nominal de los individuos de esta Reserva que lian cumplido sti empeño en el servicio y les 

corresponden tomar sus licencias absolutas. 

CLASES. 

Cabo l . " 
Cabo a." 
í d e m . 

Soldado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 

NOMBRES. 

Gonzalo Alonso Bebordino. 
Juan Fernandez Calleja.' . 
José Gomalez Goiraales. . 
Agapito Crespo Alonso. . 
Angel Iglesias López. . . 
Antonio Vilcies Cung'uez.. 
Basilio Pérez Martínez.. . 
Isidoro Nuevo Fernandez.. 
José Diez Rodríguez. . . 
José López Soto González.. 
Miguel Calleja Herrero, . 
Vicente Alonso Castaño. . 
Pedro Centeno Cubría. . . 
Pedro Alvarez García. . . 
Lui s Gómez Crespo. . . 

PUEBLO DE SU NATURALEZA. 

Sacaojos 
Valdecafiada 
Barrios de Gordon. . . 
Villavente. . . . . 
Soto P a r a d a . . . . . 
L a Bañeza 
Quintana del Marco. . 
Corús. 
Borrenes 
San Pedro de Piedrafita. 
Marrubio 
Marafia 
Trobajo de Arriba. . . 
Villamegil . . . . 
Víllarmarin 

AYUNTAMIENTO A QUE CORRESPONDEN. 

L a Baüeza. 
San Esteban. 
L a Vecilla. 
Valdefresno. 
Villafranca. 
L u Bañeza 
L a Bañeza. 
Villjiguton. 
Ponferrada. 
Piedrafita. 
Castrillo de Cabrera. 
Maniña. 
Son Andrés del Rabanedo. 
Villamegil. 
Balboa. 

León 5 de Eneró de 1880.—El Comandante, Jefe del Detall, Antonio Garzón.—V." B.0—Galindo. 

ANUNCIOS 

AKIAIUO ,51UUHI.G-A»M1MSTKATIV0 
D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

COMPILACION OUINCENAL DE LEYES, REALES DECRETOS Y REALES ÓRDENES 
. 1LÜSTRADÍS CON NOTAS, 

por 

D O N A N D R E S B L A S , 
F i s c a l de Imprenta. Vocior en la Facultad de Derecho en sus Secciones 
de Derecho c iml y canónico ij Derecho adminislralwo; ex-Dipitado d 
Córtes; Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n tpte ha sido del Goiierno c iv i l delfadrid. 
Focal de la Comisión y Vicepresidente de la Diputac ión provincia l de 

Zaragoza; ta-Profesor auxi l iar de Derecho de la misma; y Abogado 
del I lustre Colegio de Madrid. 

Se suscribe en 1» imprenta de este BOLETÍN á 16 rs. por un año. 

NOTA.—El autor del Jmif/no ofrece á sus suscritores, y en compensación, con usura de 
algnna entrega que faltare para completar las 24, un .WWtumJ de Eíi;t(íc(n»iícji/o criminal 
i'ígcníc, ilustrado con notas y formularios, formando un tomo de más de 300 piiginas. Se 

halla cn'pronsa, y tan pronto como esté impreso, se remitirá gratuitamente d los sus-
cñtorcs. 

LEGISLACION SOBRE REEMPLAZOS 

E J É R C I T O Y A R M A D A 
posterior á la Ley de 28 de Agosto de 1878; con más la Lev y reglamento vi
gentes do Junio y Diciembre de 1877 refundiendo lo legislado anteriormente 

relativo á redenciones y enganches. 

Apéndice ti la 8.' edición de la GUIA D E QUINTAS, dada á luz en el 
mes de Noviembre de 1878 por 

I). EUSFJIO FRE1XA Y M B A S O 

Libro útilísimo además á cuantos posean alguna obra de las del ramo, 
publicadas é fines del año último y principios del actual. 

Se vende á C reales ejemplar en la imprenta y librería de este BOLETÍN. 

En la imprenta de este periódico se encuadernan 
colecciones de B O L E T I N E S y se reponen los núme
ros que falten; todo con economía. 

mwi lii; REEMPLAZOS 
POR 

Dow DOMINGO DÍAZ CANEJA 
Lccmiatlo en derecho civil y canónico 

V Secretario por uposíciQn 
de la Erma. Diputación ¡rotlncial de León. 

SEGUNDA StlICION 

Contieno las leyes de Reclutamiento y 
Kcemplazo del Ejdrcito y el Reglamento 
para la declaración de exenciones del ser
vicio en el Ejército y en la Marina; la Ins
trucción para el sorteo do Ultramar de G 
de Marzo de 1878 y las Reales órdenes 
publicadas para su ejecución hasta 1.° de 
Diciembre de J879. 

Se vende en la portería de la Diputa
ción provincial á 4 pesetas cada ejemplar 

DICCIONARIO 

Conijitíacíon de las íeyesi; disposiciones tíycn 
tes retalivas al régimen tic las provincias y de 
los Municipios, anotadas y cementadast con 
c xylicacioiics prácticas para .su más fácil apti 

cncion é inicftfloieia, 
POR 

1). ADOLFO GALAfiTE Y Rl 'PEBtZ 
Obra de suma utilidad para los Goberna
dores, Diputados provinciales, Alcaldes. 
Concejales y Secretarios de Ayuntamiento 

BASES DE ESTA PUBLICACION 
Cada entrega consta de lü páginnsá dos 

columnas, en 4.° mayor, de gran lectura. 
E l precio de cada entrega: 2ü céntimos 

de peseta (un real) en la Península ó is'as 
adyacentes. En las provincias de Ultramar 
tendrá un recargo de 25 por 100. 

Se publicarán ocho entregas al mes en 
repartos semanales. 

Los suscritores de provincias deberán 
abonar el importe anticipado de \m trimes
tre ó sean seis pesetas. 

Los que no deseen adquirir la obra Las-
ta que esté terminada, se servirán dar avi
so á la Administración, donde se les reser
vará aquella al precio de suscricion. 

Con la última entrega se repartirá e* 
prólogo dc.Ia obra, que lo constituirá un" 

ligera reseña del derecho constituido y una 
instrucción práctica para los servicios más 
importantes que tienen que cumplir las 
corporaciones provinciales y municipales. 

Se ruega á los señores ó corporaciones 
que hayan de suscribirse, den aviso con la 
brevedad posible, teniendo en cuenta que 
la tirada de las entregas sucesivas-ha de 
estar en proporción con el número de sus
critores, y podría ocurrir que, pasado al
gún tiumpu, no pudieran ser atendidos los 
pedidos. 

La correspondencia se dirigirá al autor. 
PUNTOS DE SUSCRICION 

En la administración, callcdc Lcganitos, 
número 59 y librerías de A . de San Martin 
Puerta del Sol. G, y Carretas, 39, Madrid. 

GALERIA IIDH0R1STICA 
Colección escogida de cuentos, 

ocurrencias, disparales, chistes, agudezas, 
majaderitís, salidas da tono, de pavana y de 
pié de banco, de todos los tiempos y colores 

rccugldus por un 
D1ÓGENES MODERNO. 

E L L A S • 

Forma un tomo en S." y su contenido es 
el estudio de la inujcv bajo el aspecto anec
dótico: en ¿1 se halla recopilado cuanto 
notable han eserito en este género los me
jores escritores nacionales y extranjeros, 
tanto antiguos como modernos, constitu
yendo una obra sumamente entretenida y 
agradable. 

Véndese a •! reales en la librería de A. de 
San Mivvtiii, Puerta del Sol, núm. 0, Ma
drid, ¡t donde pueden dirigirse ios pedidos, 
que serán servidos ¡i correo vuelto, acom
pañando su importe en libranza ó sellos. 

Caipnuuriot) ¿inericunoá y Alma
naques para de venía en la im
prenta y librería de este BOLETÍN 

Piadoso. 
Hisnauo-amcricano. 
De los Chistes. 
Tio Carcoma. 
Huracán. 
Enciclopédico. 
Zaragozano. 

Agendas de Bufete y de la Lavandera 

Imprenta de Garzo é hijos. 

4iL 


